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Acta N' 3301 (A.5.O.C.D. N" 3307128104/20261

Resolución N' 0426-00-2026

"POR LA CUAI SE APRUEBA EL LTAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TfTUTOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUER|R UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉOICO I CON FUNC|ONES DE INSTRUCTOR EN LA CATEORA Y

SERVICIO DE PSIQUIATRIA DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA,,.

VISTO: El orden del día

La nota con M.E. Ne 2734/2026, presentada por el Prof. Dr. José Brítez

Cantero, lefe de la Cátedra de Psiquiatría, por la cual solic¡ta llamado a Concurso de Títulos. Mér¡tos y

Aptitudes para cubr¡r el cargo de DOCENTE MEDICO ll con func¡ones de INSTRUCTOR, en virtud a la

renuncia de la Dra. VIVIANA ROMINA RIEGO MEYER. Dicho perf¡l cuenta con parecer favorable de la

Dirección Académica.-----

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRSos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN LA uNA". ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

pRocEDtMlENTos tNscRtpoó A coNcuRso EVALUAoó DE cuRRicuLUM vrAE pERroDo Df racHAs y REctaMos

plAzos crNco (05) ofAs HABTLES rREs (03) DfAs HABtLts oNco (05) DlAs HABlrEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ns

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superpong¿ con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstitución. ----

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para

que el ganador del mismo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de existir superpos¡ción horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para

el nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021., de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3778, "POR LA CUAL 5E ACLARA QUF EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9

4995/2073 ,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PRO
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Acta N' 3301 (A.s.o.c.D. N'tl0t 28l04,12026l

..ll .]21 Resolución N' 0425-00-2026

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLIJYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN É5TA ÁREA", ---------.

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTAOOS EN EL MARCO DE LO, CONCURSOS O€ TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS OISTINTOS CARGOS

La Resolución cD Ne 1077-00-2024, "POR U .UAL 5E APRUEBA cON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A
ENSEÑANZA"

Las disposic¡ones legales y reglamentarias v¡Bentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,
R E S U E LV E:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo en la Cátedra y Servicio de Psiquiatría de la Facultad de Ciencias Médicas de la
Univers¡dad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día

miércoles 13 allueves 21 de mayo de 2026, según el siguiente detalle:

CARGO croNEs Horario

0426-Ot-2026

Docente Médico ¡l (tinea 595.900, lL 235, Cat. U80)

Lic. RAQUET Glt MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C C. Oirec.rón de G€stión y o¿rarollo deil¿léñto Humano, Cát

t¡tstÓN tls|,7uctoxal
Format profes¡onales on Cienc¡ds de la Salud ¡nnovadores, con
l¡deezgo, valores éticos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a
/as necesd6des de salud de la población y con responsab¡lidad
soc¡al

'l'l::::'-I
lLrñ€s de 14:00 a 18:30. rnartes de 14r00

a 18r00, y miércoles de 12:30 a 16:00 h5

0426-02-2026 DISPoNER que las ¡nscripciones para el concurso se realizarán en las fec s ind¡cadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General- San Loren¿o de la F

de 07:00 a 13:00hs. ------
en el hora rio

Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES

D€cano
pto. d¿ 9elé.ción, Opto- d€ Con.ur3os, Prearádo W€b, Arc¡rvo

watÓN ,NsTtTucroNAL
Ser reconoc¡da nac¡onal e in¡ernac¡onalmente pgt ld excelenc¡a y
lideÉzgo en Íormación de profes¡onales de la salud a trcvés de
progrcmas acadéñ¡cas que conteñplen la ¡nvestigac¡ón o innovac¡ón
tecnológica. con coñp.oñiso soc¡al y ned¡odnb¡enlal
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
Avda. Mcal. Lópe2 y CoronelC¿¡al-Cámpus Universitario
Telef. 480-08V683931 int. 479 E-MAIL: fcm@med.una.py

San loreñzo - Pár¿8uay

ctRcuLAR Ne 0130/2026

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado med¡ante Resoluclón D. Ne (X2 Xr-

2026, por el térm¡no de clnco {5) dfas hábiles, a partir del día miércoles 13 allueves 21 de mayo de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de ¡nscr¡pción por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha ind¡cada anter¡ormente, en el horario de 07:00 a 13:(x) horas. -
DATOS DEI CAiGO

CARGO DE: Docente Médico ll

COt{ FUNCIONES; lnstructor

CANTIDAD: 1(un)

DEPET{DE CIA: Cátedra y Serv¡cio de Psiquiatría-

PERFIL DIL CARGO

TíTUtos, MÉR|TOS Y APnTUDES:
- Título de grado de Doctor en Med¡cina y C¡rugía de la FCMUNA u otras univerridades nacionales acreditadas o extranjeras homo-

logadas;
- TÍtulo de Especialista en Ps¡qu¡atría C¡ínica de la FCM/UNA u otras unive15idades nacionales acred¡tadas o extranjeras homologa-

das, con al menos dos años de exper¡enc¡a como méd¡co ps¡qu¡atraj

- fítulo de Especial¡sta en Psiqu¡atría Pediátrica o de Psiqu¡atría de la lnfancia y de la Adolescencia de la FCM/UNA u otras universi-

dades nacionales acred¡tadas o extranjeras homologadas, con al menos dos años de experiencia como méd¡co psiquiatra;

- Capacitación PedagóEica para los fines de la docencia en Educación Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013

"DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- Desempeñar !as func¡ones as¡gnadas por la Jefatura dentro del horar¡o establec¡do. Se prior¡za el rol docente (que incluye el acom-
pañam¡ento de los estudiantes del Rotator¡o Clínico Pre Profesional Supervisado y Superv¡s¡ón directa y física en el consultorio de

urgencias adultos, ¡nternados y enlaces dentro del hospital de los médicos residentes del postgrado) y el resto del horario realizara

func¡ones as¡stenciales durante eltiempo de su jornada laboral;
- Representar, según indicación de la .lefatura de Cátedra, a la misma en reun¡ones clínicas, juntas med¡cas o cualquier otro grupo

de trabajo o función de representac¡ón, según indique la Jefatura, en su horario laboral. -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanale5.

HORARIO A CUMPIIR: Iunes de 14:00 a 18:30, martes de 14:00 a 18:00, y m¡ércoles de 12:30 a 16:00 hs.-

D(XüirEIlrut llquEirDG¡
e. Dos (2) cop¡as de Curriculum V¡tae. encuadernac¡ón t¡po esp¡r¿1, tlrñadoa y fol¡adoa, tamaño A4 o carta, cada eiempler deberá estar acom-

pañado de los avales correspoñd¡eñtes, los m¡smos deberán estar confeccionados de acuerdo alformato establecido en la Ré3olución CD l{e

1077.0G2024, por la aualse aprueba con camb¡os la propuesta de mod¡ficáción dels¡stema de calificeción de docentes médicos, Acta N"

3259 de fecha 15/10/202. -
b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldentidad Civ¡|, v¡gente, aútent¡cades. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet actualizadas en colores (3'4 lá med¡da). -
d. Un (1) Certificado de Salud físico, origina/o fotocopia de ceft¡fi.ado autent¡cado vla Escr¡banía, expedido por el Depa rta mento de Se8uridad,

Hi8¡ene y Med¡.ina delTrábajo dependiente de la Dirección de Gest¡ón y Desarrollo delfalento Humano de la FCM/UNA, autor¡zado por

Resolución C.D. Nc 0516@2024. -
e. Un (1) Cert¡ficado de Salud mental, or¡g¡n¿¡. -
f. un (1) certificado de antecedente Policial, orig¡nal. -
g. un (1) certificado de Antecedente Jud¡cial, original. -
h. Un (1) Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer adualmente una vinculac¡ón con le FCM/UNA). -
I. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios porcar8o. -
k. Cert¡f¡cado de Trebajo con CaGa y Horario pert¡nente emitido por la Sede Ce¡tralde la lnst¡tuc¡óñ, en caso de poseer otros cargós en otras

lnst¡tucioñes Públ¡ces. -
l. En caso de contar con superposic¡ón eñtre Horada caGosvisentes con elconcur$do, elpostulante deberá coñpleiar la Carta Comproñiso

de Renuncia, aprobada se8ún Resolución CD N' 076&0G2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un impedlmeñto para acceder

alaarSo y automát¡camente accederá al car8o el siguiente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -
[tFo Aoó ADloofr r

La s so licitudes de ¡ñ scripción, d ispon ib les eñ la Se aaión de Concu5os de Titulos, Méritos y Aptitudes de la pógino web de la Fa cultad de Cienaia s M éd ¡ca s

(ryWw.Oqd-Un¿.py) -../ink d¡sport¡ble ñed¡onte Cód,go Qn.- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad, una véz verificadas las documenta-

ciones pertinentes por la D¡rección de Gestión y Desarollo del Talento Humano, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
ue no cuenteñ coñ la Plañillá de Ver¡ficación de pedide por la Dkección deNo serán Gcepcionadas sol¡citudes de ¡nscripc¡ón q

Gestlón y Desarrollo delTalento Humano. -
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